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A D V E R T C l i C U u r i C l A L . 

La» leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertara? en 
t M B O L - T I B E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
mpcctlro, por cuyo conducto se pasarán á los Rdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Aknl rf*- 1839.) 

S e p u M l c í » t o d o s lo» <II»», e x c e p t o loa d o m i a d o s . 

PHCOIO» DE suscaictON.—En est» capiUl, llevado 4 domicilio, 2'50 pc»otas men
suales anticipadas; fuera do ella 3*50 al mos; 0 el trimestre; 13 el semtstro, y 
23'50 por un año—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
BouíTia, plaxa de Santiago, 2 —Fuera dt pslacapital, directamente por medio de ear-
ts a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D X T E R T E U C I A E D I TO n i A L. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean :i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pesóla por cada linea de inserción. 

Diputación 

Sesión de 14 de Junio de 1878. 

PRE31DENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Esteban Muñoz.—Forouda.—García 

Moreno. -Gómez Checa.—Gómez Parre-
ño.—Larroca.—Melgar.—Ortiz do Zara
te.—Pozo Egozque.--Revuelta. «Rojas.— 
Salto y Huelvcs.—San Martin do la Va
ra.—Sauchez Merino.—Serautes. — La-
Torro—Guillen (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Abierta lar sesión á las tres do la tar
do, so leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cninta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguioute: 

Quedar onterada do una Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, t ras
crita por el Sr. Gobernador de la provin
cia, autorizaudo el presupuesto ordinario, 
aprobado por esta Corporación para el 
año económico de 1878-79. 

Quedar enterada do que los señores 
Martínez Aparicio y Morcillo no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos. 

Pablicar en el BOLETÍN OFICIAL el do? 
nativo de 250 pesetas hecho á la Inclusa 
por D. Pío Sánchez Conde, á. nombre do 
la testamentaría de Doña María Ruiz 
Trompeta; ol de 225 pesetas hecho al 
Hospicio por los testamentarios de D. Ma
nuel Marcos de Rozas; el de 67 '15 pese 
tas hecho á la Inclusa por D'j Cirilo Cos
ta, como testamentario de D»ña María la 
Qosta y Gil; ol do 200 pesetas hecho al 
Hospicio é igual cantidad á la Inclusa 
por los testamentarios do Doña María 
Btulain. 

Disponer quo por el Sr. Depositario 
8 6 baga efectiva la cantidad do 2.000 pe
setas que han correspondido al Hospi«io 
y bospitales Provincial y de San Juan de 
Dios en el reparto hecho por el Sr. Go-
W n a l o r de una cantidad donada á la 
Beneficencia por ol Sr. Cardenal Arzo-
hispo do Toledoj aplicándose 750 pesetas 
a ¡ Hospicio, otra*» tantas al Hospital pro-
uncial y 500 al de San Juan de Dios; y 
Cobrar también las 100 pesotas de lamis-
" l ' procedencia que se adjudican á la 
Junta de Damas do Honor y Mérito para 

a Inclusa y sus anej'03, aplicando la 
C a nt idad á la mencionada Jun ta . 

Disponer quo las subastas do lana y 

brarse el dia 20 del actual, se verifiquen 
el sábado 22, por se¡: aquél festivo. 

Disponer el abono do los premios acor
dados por esta Corporación para la E x 
posición de ganados, que han sido adju
dicados por el Jurado: dar las gracias al 
Sr. Director de la Escuela de Agricul
tura por haber cedido á la Beneficencia 
el importe del premio adjudicado al lote 
de ovejas que presentó, publicándose es
te donativo en ol BOLETÍN; y tener pre
sento que los premios quo no se han ad
judicado habrán de aplicarse á las ferias 
que más próximamente se celebren en 
los pueblos de la provincia. 

Quedar onterada del docreto dol señor 
Presidente dando de baja, á propuesta 
del Director del Hospicio, á los acogidos 
Sabino Martin y Montes, Alejandro Hor
ráis (expósito), Martin Liuillos y Martí
nez, Autonio üo la 1 Fuento y Sacristán, 
Benito Alonso,y López, Inocente de la 
Fuento y Sacristán y Matilde Barrios y 
Feliü por haborse fugado dol estableci
miento duraute e l mes de Mayo último. 

Entrando en la orden dol dia so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Cpmisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Has para el Hospicio, quo debían celo-

•Comision de Beneficencia. 

Sacar á subasta el suministro de j a -
"bon á l o s establecimientos de Beneficen
cia con arreglo al pliego de coudiciones 
formado al efecto al precio do 1'24 pese 
ta kilogramo, anunciándose la subasta 
con30 dias do anticipación. 

Autorizar á los Srcs. Visitadores de 
Jauluclu3a para que do acuerdo con el 
Director adquieran las tolas quo el Direc
tor dice necesitarse para las amas inter-

I ñas de dicho establecimicnto > al precio 
marcado on presupuosto. 

Autorizar el abono de los gastos que 
origino el viaje y estancia de la Hija de 
la Caridad de la Inclusa Sor Antonia Oló-
zaga en el establecimiento balneario de 
Panticosa, dando cuenta oportunamente 
de los gastos indicados. 

Adoptar igual determinación respec
to de la Hija de la Caridad del hospital de 
Sau Juan de Dios Sor Javiera Elgarreta 
para que tome las aguas on Sobroa; 

Autorizar á los Srcs. Visitadores del 
hospital de San Juan do Dios para que 
de acuerdo con el Director adquieran los 
efectos que son nocesari >s para la Consul
ta y cura p£br\¿a.c6u cargo á las partidas 
3 . a , 7.", 8.*, ÍO.*, ;13. ' y 1G." de la rola-
cion 9 / del nresupuesto del estableci

miento, procurando que el coste sea lo 
más económico posible. 

Aprobar los programas para los exá
menes de las escuelas del Hospicio, remi
tidos por el Director, y disponer que di 
chos exámenes tengan lugar los dias 17, 
18, 19, 20 y 21 , y la distribución de pre
mios el domingo 23 del corriente. 

Autorizar la construcción do 10 me
sas de pino para escribir con destino á la 
escuela elemental del Hospicio, con ar
reglo al costo de 766*01 pesetas calcula
do por el carpintero del asilo. 

Admitir en el Hospicio á Andrés Pala
cios y Fernandez, Fernando Simón Hi
dalgo, Félix Cañete y González y Santos 
Penavade; y negar el ingreso en el mis
mo establecimiento á Juan López Bento-
siuos, Urbauo Torres y Josefa y Luisa 
Simón Hidalgo. 

Disponer se llevo á efecto respocto del 
Médico D. José Plaza y Castaños, aspi
rante á plaza de la Beneficencia provin
cial, el acuerdo de esta Corporación fecha 
17 de Mayo último. . 

Coucedcr 45 dias de licencia al Capo-
llan del hospital de Sau Juan de Dios 
D. Juan Vila, siempre quo su sorvicio se 
lleve durante este tiempo en la forma es
tablecida y que indica el interesado. 

Conceder 45 dias de licencia al Médi
co do la Beneficencia D. Eusebio Castelo 
y Serra. 

Dispensar al Médico D. Podro Martí
nez de la presentación do la Memoria y 
demás documentos á que se hallaba obli
gado, toda vez que no pudo realizar el ob
jeto do la licencia que lo fué concedida 
para estudiar en el extranjero. 

Dejar sobre la mosa la proposición do 
cesantía de un Inspector y de un Ayu
dante de Inspector del Hospicio. 

Ratificar la declaración de abono de 
37.134*30 pesetas por las estancias do 
enfermos en las Clínicas do la Facultad 
de Medicina devengadas hasta 18 de 
Mayo de 1876, desde esta fecha hasta 18 
do Noviembre del mismo año y desde es
te dia hasta ol 18 de Mayo de 1877, dedu
cido el débito de las clíuicas al celebrar-
so el convenio vigento, é incluyendo 
también las estancias devengadas hasta 
18 de Noviembre último, y reproducir la 
comunicación que se dirigió al Ministerio 
de Fomento participándolo haborse acor» 
dado terminar en 30 del actual el servi
cio de las clínicas. 

Desestimaren todas sus partes l aprer 
tensión producida por D. Braulio Larra-
bide, comprador de la¿ casas núm. 4 dé 
la plaza de Herradores y 65 do la callo do 

San Vicente, propias de la Inclusa y pro
cedentes de la testamentaría de D. Hila
rio Victoria, pidiendo se le abone un 6 
por 100 de demora por no habérselo otor
gado la escritura en el plazo de 15 dias, 
á contar del en que tuvo lugar la subasta. 

Contestar al Jefe económico de la pro
vincia quo las casas que se citan en el 
acuerdo anterior no son bienes mostren
cos, como so asogura en su oficio de 25 do 
Mayo último, puesto que sobre respocto 
do ellas ejerce esta Corporación un alba-
ceazgo dativo do D. Hilario Victoria, es
tando así declarado por la Dirección do 
Propiodades on orden do 17 de Noviembro 
último, excluyendo do. la desamortización 
los referidos bionc3; y remitir este expe
diente á la Dirección de Beneficencia, 
bajo iuveutario, á fin de que resuelva el 
recurso de alzada interpuesto por Doña 
Raiinunda Lázaro contra varios acuerdos 
dictados en ol mismo. 

Comisión de Fomento. 
• Remitir al Ayuntamiento de Los San

tos dé la" Humosa el proyecto formado 
para la construcciou do un camino desde 
desdo dicho pueblo á la carretera do 
Cuenca, á fin do quo consigne su confor
midad ó exponga- lo que tonga por con
veniente;' comprometiéndose á contribuir 
con el 20 por 100 de las obras y al abo
no de las indemnizaciones á quo haya 

Remitir al Ayuntamiento de Caraba-
ña por conducto dol Sr. Gobernador el 
proyecto para la construcción de una 
escuela y el informo emitido por la Junta 
provincial dol ramo,'advirtiendo qué esto 
proyecto no prejuzga la adquisición de la 
casa y turrcuos adyacentes. 

Declarar de abono al contratista que 
ha sido do la primera sección del camino 
de Navalcamcro á Cadalso, D. Marcial 
de la Cámara,, la cantidad de 15.656'97 
pesetas á que asciéndela liquidación por 
intereses de demora en los pagos, satis
faciéndose esta cantidad con cargo al ca
pítulo 2 . ' , ar t . 2.°, 2.* sección del presu
puesto adicional al del corriente año. 

Conceder de fondos provinciales una 
subveucion de 500 pesetas por cada kiló
metro que se construya eu el proyectado 
tranvía desde Madrid á Arganda, en
tendiéndose que no se abonará esta sub
vención en todo ni oti parte hasta tanto 
quo so hallo terminada y funcionando la 
línea hasta Arganda. 

Oficiar, al, Alcalde de Torres previ
niéndolo manifieste inmediatamente si 
con arreglo á su comunicación do 19 de 
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Mayo último ha satisfecho lo que adeu
da al contratista do Loeches, pues no 
pueden consentirse más dilatorias cu este 
asunto; y declarar de abono á dicho con
t ra t is ta la cantidad 6.140*83 pesetas á 
que ascienden lasobrasejecutadas duran
te los meses de Abril y Mayo últimos, sa
tisfaciéndose por la provincia las cuatro 
quintas partes, ó sea4.9l2 '67 pesetas, y 
la quinta restante por el Ayuntamiento 
de Torres. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar á los Ayuntamientos de Tor-

rejon de Ardoz, La Acebeda, Fucncar-
ra l , Villar del Olmo, Guadarrama y Hor-
taleza para quo con arreglo á lo preve
nido sobre el particular puedan estable
cer puestos públicos con venta exclusiva 
al por menor de los artículos gravados 
con el impuesto de consumos. 

Devolver al Ayuntamiento de Oterue

lo del Valle la solicitud que ha presen
tado pidiendo indemnización de los per
juicios causados en aquel término por un 
pedrisco que descargó el dia 4 del cor
riente, á fin do que instruya el oportuno 
expediente haciendo constar los daños 
sufridos por cada propiedad particular 
y la indemnización que desean obtener. 

Comisión de Personal, 

Nombrar Ordenanza del E . M. de la 
Milicia Nacional á D. Juan Villegas 
Sierra. . 

Nombrar Inspector primero de Sec
ción del Hospicio á D. Pablo Fayos y 
Martin. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Juan Sánchez Carralero. 

Nombrar Peón caminero de la provin
cia á D. Celestino Rodríguez y García. 

Terminada la orden del dia la Dipu

tación acordó, poriniciativa de varios se
ñores Diputados, quo durante la estación 
entrante se celebren sus sesiones ordina
rias los viernes á las nueve de la mañana. 

También acordó, á propuesta del señor 
Presidente, celebrar sesión secreta des
pués de terminada la pública. 

Seguidamente el Sr. Ortiz de Zárato 
dijo que sentía no estuviese presente el 
Sr. Morcillo, así como que la Comisión 
especial de incompatibilidades del Cuer
po Módico no haya cumplido el acuerdo 
de la Diputación, presentando en esta 
sesión su dictamen. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
Sr. Morcillo había excusado su asisten
cia á la sesión por enfermedad, y que le 
plazo fijado por la Diputación á la Comi
sión aludida no veDCÍa hasta la sesión 
inmediata. 

El Sr. Salto y Huelves rogó á la Co

misión de reforma del reglamento se 
sirva emitir lo antes posible su dictamen 
contestándole el Sr. Gómez Parreño q Q e 

la Comisión haría lo posible por compl a . 
cer al Sr. Salto y Huelves. 

Esto mismo señor rogó á la Comisión 
nombrada para dar dictamen acerca del 
incidente surgido respecto á la habita
ción del Médico de guardia en el hospi. 
tal do San Juan de Dios, se sirviera ac
tivar también la resolución del asunto, 
que es urgeute al buen servicio del esta, 
blecimicnto. 

El Sr. Revuelta lo contestó que l a 

Comisión tenía en estudio el expediente 
y procuraría dar su informe á la mayor 
brevedad. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó lasesion.=Ii l Presiden
te , E l Conde de la Romera .=E l Diputa
do Secretario, Ricardo Guillen. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de folio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Eladio Mcncndcz Clero. 
I I 

60 
21*25 

139*01 
69 
20*13 

ti • i i i 

i i 

•i 

Clero. 
I I 

60 
21*25 

139*01 
69 
20*13 

Folipo Yepcs i i 

60 
21*25 

139*01 
69 
20*13 •i i i M •i M 

60 
21*25 

139*01 
69 
20*13 

•i •i • i I I I I 10*25 
•i H •i N I I 8*63 
M •i •i •i I I 10*38 

i i 

I I 

Getafe 
ú 34 '12 

226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

i i n •i I I 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

Alcalá • i Alcalá 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

H Beneficencia. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

•i •i H 

Beneficencia. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

Getafo •i Estado. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

n 
Estado. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

n 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

M M 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

I I Villanueva Clero. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

I I 

Clero. 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

I I 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

I I 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

H I I 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 n H I I •i H 

34 '12 
226'13 
140*50 
152'50 

16*90 
15 
13*90 
32*50 
4 0 
42*75 

133*50 
16*25 
12*64 
37 

150*16 
60*75 

• , . i i •i I I 

n 
I I n 19' 13 

150*05 
46*13 
18*76 

237*50 
8*80 

W 75 

•i 

19' 13 
150*05 
46*13 
18*76 

237*50 
8*80 

W 75 

n I I I I 

19' 13 
150*05 
46*13 
18*76 

237*50 
8*80 

W 75 

¡ " H 

I I 

I I 

I I 

•i • 

19' 13 
150*05 
46*13 
18*76 

237*50 
8*80 

W 75 n N I I I I H 

19' 13 
150*05 
46*13 
18*76 

237*50 
8*80 

W 75 
1 " I I 

Robledillo 
• • 

I I Robcldillo... ' 
l i 83*76 

11*25 
5*60 

20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

• i I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

Colmenar Viejo I I 

I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

I I Valdclaguua 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

i i I I . 

n 
I I I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

I I Torres 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

Madrid I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

i i I I 

tt 

• i 

•i 

•i 

•i 

I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 I I 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 1 

83*76 
11*25 

5*60 
20 
68*76 
38*76 

6*38 
66*88 

¿25*13 
50*13 

443*75 
2 . 6 4 6 

Madrid 27 de Junio de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente, en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta villa y su parti

do, refrendada por el infrascrito Notario, 
se cita, llama y emplaza á Petra Arroyo, 
natural de Castillo de Garcimufxoz, en la 
provincia de Cuenca, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presente en esta No
taría, y hora de las once á las dos, á fin j 
do conceder ó negar el consejo que nece
sita su hijo Rafael Antonio Sepúlvcda y 
Arroyo para contraer matrimonio con 
Raimunda María Antonia Diaz Bonel y 
López; en la inteligencia de que si no lo 
huoiere hecho en el expresado plazo se 

dará al expediente el curso que c 
ponda. 

Madrid 22 de Juuio do 1878.= 
Lacaba y Font; 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 
D. Miguel Salvador y Ulloa, Capitán 

Ayudante del primer batallón, tercer 
regimiento Artillería á pie*. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 

el paisano Aquilino Llórente Frutos, q u e 

en 21 de Febrero último hirió á la puer
ta del cuartel al artillero Francisco Gon
zález Elfauo, y siendo precisa su declara
ción en la sumaria quo con este motivo 
se sigue; usando de la jurisdicción que la 
Ordenanza concede, llamo, cito y empla

z o ñor tercer edicto, señalándole el cuar
to ue banderas del cuartel que ocupa el 
regimiento, en cuyo punto deberá pre
sentarse en el término do 10 dias, á con
tar desde la fecha á dar sos descargos. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 
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Madrid 22 de Junio de 1878.=Migoel 
Salvador. = Por su mandato, Rafael 
Arauda. 

D, Trinidad García Madrid, Teniente Co
ronel graduado, Comandante de infan
tería y Fiscal del Gobierno militar de 
esta plaza. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta Corte el sargento segundo que 
fué del regimiento iufantería del Prínci
pe Joaquín Carrera, hoy licenciado abso
luto, cou residencia en la misma, se le ci
ta por primera vez y término de 10 dias, 
a contar desde la fecha de su inserción 
en los diarios oficiales de esta capital, 
con el fin de que tan luego llegue á su 
conocimiento comparezca en esta Fisca
lía, sita en la calle de la Madera Baja, 
número 4, segundo derecha, con objeto 
de que pueda ratificarse cu una declara
ción prestada en la plaza de Bilbao. 

Madrid 21 de Junio de 1878.=E1 Te
niente Coronel, Comandante fiscal, Trini
dad García Madrid. 

D. Leopoldo de Sandoval y Prieto, Ayu
dante del regimiento caballería Húsa
res de la Princesa y Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado del cuartel que 
ocupa este regimiento el educando do 
trompeta Faustino Barroso Alelape, na
tural de esta villa, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; 

Usando de las facultades que las Or
denanza* me conceden, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado trompeta, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel del 
Conde-Duque que ocupa este regimien
to, donde deberá presentarse dentro del 
término do 30 dias, contados desde la pu -
blicaciondeeste edicto, á dar sus descar
gos, y de no hacerlo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 16 de Junio de 1878.=Leopol-
do de Sandoval. 

JUZGAuílS 0E P R I M F R A I N S T A N C I A 

U u e n a v i s t a . 

Habiéudose señalado para la celebra
ción del juicio de faltas apelado por Don 
Francisco Palmciro, el dia 24 de Julio 
próximo venidero, y siendo iguorado el 
actual domicilio y paradero del apelante, 
so le cita por medio del presente á fin de 
que comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia de Bucnavista, Escribanía 
de D. Bonifacio Guillen, sitos en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas, noy 
Palacio de Justicia, el dia señalado, á la 
hora de la una de su tarde; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
dia. 

Madrid 25 do Junio 1878.=Francisco 
Rondan .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 21 de Junio de 1878, el Doc
tor D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera iustaucia 
del distrito del Centro de esta capital; 
habiendo visto estos autos, seguidos á 
instancia de Doña Inocencia Vázquez Ce-
oolleda. do estado viuda, representada 
por el Procurador de los Tribunales de 
esta Corte D. Francisco Sánchez Moray-
te, en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar cou D. Amalio Morales y Mo
rales sobre el cumplimiento de una es
critura de préstamo y pago do pesetas y 
otras acciones que debe suscitar contra 
e l mismo por otros documentos por él 
otorgados; y 

Resultando que presentada en forma 
fcstademanda, le fué admitida, mandando 
citar y emplazar con olla al demandado 
y a l Ministerio fiscal, á los que se dio 
t p aslado por término de 10 dias al pri
mero y d e a c j s a ¡ 8 e g U n i i o ; que dicho de-
«audado no se presentó á coutestarla, 
P°f cuya razón y á petición de la parte 
a c t o r a le fué acusada la rebeldía, ha

biendo seguido con él las diligencias su
cesivas en los estrados del Juzgado, y 
que el Sr. Promotor fiscal evacuó el t ras 
lado que se le confinó en los términos 
que constan al folio 20 de este expe
diente: 

Resultando que recibido este inciden
te á prueba por el térmiuo de la ley, la 
parte actora ha justificado testificalmen-
to ser pobre y no ganar con su trabajo 
personal un salario que llegue al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, y 
que además consta por oficios de la Ad
ministración económica y Alcalde de bar
rio á que pertenece su habitación, que no 
satisface contribución alguna ni tiene 
más medios de subsistencia que su t raba
jo: que pasado el término de prueba y 
traídos los autos á la vista con citación 
de las partes, éstas no la han pedido, 
quedando los mismos autos en la mesa 
del Juzgado para acordar: 

Considerando que hallándose justifi
cado en este expediente el estado de po
breza alegada por Doña Inocencia Váz
quez Cebolleda, procede declararlo po-
bro en el concepto legal para entablar 
la demanda compotente contra D. Ama-
lio Morales y Morales: 

Vistos los artículos 181 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Inocencia Vázquez Cebolleda po
bre en concepto legal para entablar y 
sostener las acciones que lo competan 
por medio del litigio correspondiente con 
I). Amalio Morales y Morales, ó sea la 
demanda que se refiere anteriormente, en 
la que se le ayude v defienda como á tal 

{>obre, gozando do ios beneficios que á 
os de su clase otorga el expresado ar

tículo 181 de la ley y con las reservas 
que para su caso so hacen en los artícu
los 198, 199 y 200 de la misma ley. 

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada á las partes y so publicará ín
tegra en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento do la ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José María Barnuevo. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte estando celebrando au
diencia pública en el dia de la fecha .= 
Madrid 21 de Junio de 1878; doy f e . = 
Bartolomé Uceda.» 

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, que queda en el 
expediente de pobreza á que se refiere y 
al q̂ ue t¡ 

para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, lo firmo en 
Madrid á 24 de Junio de 1878, de que doy 
f e .=E l Escribano, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

Ignorándose el paradero de D. Felipe 
Sauz de Baranda, se le emplaza por me
dio del presento edicto, en virtud do 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, para que en el término de seis 
dias comparezca á contestar la demanda 
deducida contrael mismo y otros por par
te de D. Perfecto Arias y López sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
aquellos. 

Madrid 11 de Junio do 1878. = Lon-
g u é . = E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 

P a l a c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Fraucisco Molina y Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada por mí y dictada en el inci
dente promovido por D. Antonio Escoda 
y Coloma sobre que se le declare pobre 
para litigar con Ü. Juan Bautista Lafora, 
se ha conferido traslado á éste por térmi
no do seis dias para contestar la deman
da, y no habiendo comparecido á eva
cuarlo, so le cita por medio del presente 
para que lo verifique dentro del término . 
de tres días; bajo apercibimiento de que 1 

en otro caso se entenderán las actuacio 
nes cou I03 estrados del Juzgado, paran 
dolo el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1878.= 
V.° B .°=E1 Juez, Molina.=ElEscribano, 
Ramón Cleracnto y Lázaro. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá do Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Enrique Mathey y Walde, 
ele estatura corta, pelo rubio, ojos azules, 
cojo de la pierna izqaierdti, de oficio re
lojero, y á Carlota Fernandez y Sauchez, 
que se fugaron de la villa de Vicálvaro, 
hace uuas seis semanas, llevándose varios 
relojes de que luego se hará mención, y 
el paradero de cuyas personas se ignora, 
para que en el término de 15 dias compa
rezcan en la cárcel de esto partido á res
ponder á los cargos que les resultan en 
la causa criminal de oficio que contra los 
mismos estoy instruyendo con motivo 
de la indicada sustracción de relojes; 
apercibidos qne do no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y á los agentes de 
la policía judicial que practiquen las más 
eficKces gestiones en su busca, y caso de 
ser habidos procedan á so detención y re
misión á este Juzgado con las segurida
des convenientes. 

Asimismo ruego y encargo á las Au
toridades y á los agentes do la policía j u 
dicial que procodau á hacer las más act i 
vas diligencias en busca de cinco relojes 
sustraídos: uno á D. Luciano Sanz, de 
plata sobredorada; otro do D. Melquía
des Salinas, do campana, dorado, con las 
dos tapas de cristal; otro de D. Julián 
Torremocha, áncora de plata con tres t a 
pas; otro de D. Pascual Rueda, áncora de 
plata, cincolado; otro de D. José Rami 
rez Vcrger, cuyo autor es Barry, que tie
ne el número mil doscientos y tantos, con 
unaabolladura en la parte media delcanto 
izquierdo, de tapas , cou medallón en el 
centro y estrías de circunferenciaconcén-
tricas; y habidos dichos relojes remitirlos 
á este Juzgado. 

Dado en Alcalá do Henares á 22 de 
Junio de 1878.=Francisco Valent in.=E1 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

G u a d a l i x . 

D. Saturnino Peñas y García, Juez mu
nicipal de esta villa de Guadalix de la 
Sierra y su térmiuo. 

Hago saber que por el Juzgado de 
primera instancia de Colmenar Viejo y 
Escribanía de D. Valentin Ugalde se ha 
seguido causa criminal de oficio contra 
Casto Vázquez García, de esta vecindad, 
por disparo de arma de fuego, y á sus re
sultas le han sido embargadas las fincas 
que á continuación se expresan, situadas 
en este término jurisdiccional, las que su
bastadas por segunda vez y no habiéndose 
presentado licitador, en virtud de provi • 
dencia dictada al efecto por ú Sr. Juez de 
primera instancia del referida Juzgado se 
na acordado proceder al arrendamiento 
de las mismas después de fijado su valor 
en renta anual, el que con inserción de 
las. referidas fincas se anuncia en el pre
sente edicto en la forma siguiente: 

Una tierra al sitio de las Pozas, de 
ocupar dos fanegas y media de primera 
calidad, que linda al Saliente con otra de 
AtanasioGil; Me liodía cou el Caz; Po
niente con otra de Florentino Perdigue
ro, y Norte cou el rio; tasada en la can
tidad de 20 pesetas. 

Otra tierra situada donde se t i tula 
Majuelos Nuevos é indistintamente la Ca
naleja, de ocupar dos fanegas do tierra 
de segunda calidad, la cual linda al Sa
liente tierra suelta; Mediodía coreado de 
Laureano Fuente, vecino de Miraflores, 
hoy sus herederos; Poniente con el rio, y 
Norte con camino que conduce á Guada
lix; tasada en la cantidad de 60 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 1.° de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado, plaza públi

ca, núm. 3; entendiéndose que no se ad
mitirá postura en menor cantidad que la 
fijada como tipo en tasación. 

Lo que se hace saber por medio del 
presenta anuncio para que pueda llegar á 
conocimiento de ios señores que preten
dan iuteresarse cu la misma. 

Guadalix de la Sierra 11 de Junio de 
1878.=El Juez municipal, Saturnino Pe-
ña8 .=Por mandado de su señoría, Tibur-
cio Morales. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas 

E n . virtud de lo dispuesto por Real 
decreto do 23 de Setiembre de 1877, es ta 
Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio de dos años en el portazgo que 
á coutinuacion se expresa, perteneciente 
á la carretera de tercer orden de Arenys 
de Mar á San Celoní, provincia de Bar
celona. 

Presupuesto anual. 

Ptttlu. 

f>.»¡Of¡ 
Vallgorguina, con Arancel 

de 1'5 miriamcbros 

La subasta so celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
anto el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 do Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garant ía para tomar parto en esta 
subasta será de 1.000 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876: 
del sudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importo del presupuesto anual 
del portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1878.=E1 Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D . N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 de J u 
nio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en el portazgo de 
Vallgorguiua, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposiciou que se haga ad
mitiendo ó-mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección geucral ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel cxigible? 
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por espacio de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer orden de 
Igualada á Sitges, provincia de Bar
celona. 

Presupuesto anual. 

fetelaí. 
San Quintín, con Arancel 

do 2 ini riámonos 9.253 
Canyellas, con Arancel do 

2 miriámetros 23.020 

37.873 

La subasta se colobrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran-
coles, el pliego do condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 do Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que h a d e consignarso previamente como 
garaut ía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previone la r e 
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 120 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores, siempre que no bajen de 12 pe
se tas . 

Madrid 27 de Junio de 1878.=E1 Di
rector geuoral, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. ty., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Junio 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en públi
ca subasta do los derechos do Arancel 
que se devengueu en los portazgos de 
San Quintín y Canyellas, so compromete 
á tomar á su cargo la recaudación do 
dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que so haga, ad-
mUiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en que no ?e 
exprese determinadamente, la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en le:ra, 
que el proponento ofrece,) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subas
ta do los derechos de Arancel exigiblcs 
por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera do tercer or
den de Manresa á Basdla, provincia do 
Barcelona. 

Presupuesto ano*). 

l'eutti. 

Caliús, con Arancel de dos 
mirátnfltros 21.700 

Cardoua, con Arancel de un 
inirianie.ro 

16.410 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en ,el 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modolo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.800 pesetas en diuero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
loa Imitadores, siempre que no bujen de 
10 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1878.=E1 Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N.. vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Junio 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen paraol arriendo en pública 
subasta do los derechos do Arancel quo 
se devenguon eu el portazgo de Callús y 
Cardona, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y con liciones, por la cautidad 
do pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en quo no 
se exprese determinadamente la canti lad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
quo ol proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto do 23 de Setiembre de 1877, esta 
Diroccion general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á la un . de la 
tarde, pura el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de tercer 
órdeu de San Fructuoso á Berga, pro
vincia de Barcelana. 

Presupuesto anual. 

Vuela». 

Sallent, con Arancel de 
2*.r> minárnosos 17.189 

Puigreig, con Arancel de 
2 uiiriámetrua 7 250 

24.433 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta de 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. f 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas • 
ta será de 4.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos do 

la Deuda pública al tipo marcado eu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento quo acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. . 1 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 

! los dos portazgos. 
E u el caso de qne resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni-
cameute entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do J00 pose-
tas , quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre quo no bajen de 
10 nesotas. 

Madrid 27 de Junio de 1878.= El Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . vecino de , enterado del 
anuncio publicado con lecha 27 de Junio 
último, y de las ooudicioues y requisitos 
que se exigeu para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel quo 
se devenguen en los portazgos de Sallent 
y Puigreig, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeciou á los expresados re-

Suisitos y condiciones, por la cantidad 
e pesetas anuales. 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponentc ofrpeo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Roal 
decreto de 23 de Setiembre do 1877, esta 
Dirección general ha soñalado ol dia 
29 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos do Arancel exi
gibles por espacio de dos años en los 
portazgos quo á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera do se
gundo orden de Manresa á Gerona, pro
vincia de Barcelona. 

Presupuesto anual. 

PéitUs. 

Navárcles, con Arancel de 
2T» miriáraecros 9 836 

Del Gay, con Arancel de 
2 miriámotros 0 703 

10.539 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en ol 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
anto ol Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta dol 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousiguarse préviameutc como 
garantía para tomar parto en esta subas
t a será do 2.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de A .rosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re 
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo monos do 100 pese
tas, queiaudo las demás á voluutad de los 

licitadoros siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 27 de Juuio de 1878.=E1 Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con focha 27 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en los portazgos de Navár
cles y Del Gay, se comprometo á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos de-
rochos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admiticudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quo 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese dotormioadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita eu letra, 
quo el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general 
de Instrucion pública, Agricultura 

é Industria. 

Se halla vacante eu ol Instituto do San 
Isidro la cátedra de Francés, dota la con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual 
ha do proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 8.° dol decreto 
do 6 de Julio do 1877. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril do 1875. 

Para ser admitido sólo so requiero no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido 
23 años do edad. 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública eu el improrogable término 
do tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio on la Gaceta, acom
pañadas do los documentos que acrediten 
su aptitud legal, do una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y do un 
irograma de la asignatura dividido on 
ecciones, y precedido del razonamiento 

que so crea ueeesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del métoilo de enseñanza quo on 
el mismo so propone. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del, 
expresado reglamento, esto anuncio de 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desdo luego 
quo así se verifique siu más que este 
aviso. 

Madrid 15 de Junio do 1878.=El Di
rector geucral, José de Cárdena*. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con los números 98.939 dé entrada 
y 25 183 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.000 pesetas en 
obligaciones de ferro-carriles, constituido 
á favor do D. Javier Cantón en 2 de Oc
tubre do 1873, so proviene á la persona 
en cuyo poder so hallo que lo preseute en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
quo están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue ol de
pósito sino á so legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
ni efecto trascurridos que seau dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto eo el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 18 de Junio do 1878.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 
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